
 

 

 

 

  
Seminario Internacional 

 

La prueba en los procesos civil, contencioso-administrativo y laboral: Novedades 

jurisprudenciales y legislativas 

Miércoles 3 de diciembre de 2025 

─────────────────────────────────────────────────────────── 

Mañana – 10.30 h a 13.05 h. 

10.30 – 10.40 h | Presentación del Seminario 

Silvia Pereira Puigvert y Gianluca Borgia 

10.40 – 12.05 h | Proceso Civil – Parte I. Modera María Jesús Sande Mayo  

10.40 – 10.50 h: Amador Navarro Morales – Comentario a las SSTS, Sala de lo 

Civil (Pleno), núm.1213/2024 y 1214/2025, de 4 de septiembre, y núm. 

1215/2025, de 5 de septiembre, sobre el alcance de la revisión, por los jueces 

civiles, de las impugnaciones de calificaciones registrales negativas. 

10.50 – 11.00 h: Juana María Pardo Pardo – Acción social de responsabilidad 

por infracción de deberes fiduciarios y prueba de la diligencia del administrador. 

Ventajas de la digitalización. Comentario a las SSTS (Sala de lo Civil), núm. 

443/2023, de 31 de marzo y núm. 449/2025, 20 de marzo. 

11.00 – 11.10 h: Andrea Arnau Alhambra – Carga de la prueba y responsabilidad 

de los proveedores de servicios de pago en casos de fraude digital: Comentario 

a la STS (Sala de lo Civil), núm. 571/2025, de 9 de abril, y su aplicación por las 

Audiencias Provinciales. 

11.10 – 11.20 h: Félix Cotelo Fernández – La prueba del MASC como filtro de 

acceso a la jurisdicción civil: Análisis jurisprudencial. 

11.20 – 11.40 h: Ana Isabel González Fernández – MASC y buena fe procesal: 

caso gallego tras la LO 1/2025. 

11.40 – 11.50 h: Lucio Morcillo Peñalver – Nuevos puntos 8 a 10 del artículo 

438 LEC: Prueba en el juicio verbal tras LO 1/2025. 



 

 

11.50 h – 12.05 h | Debate de la mesa - Proceso Civil Parte I 

12.05 – 13.05 h | Proceso Civil – Parte II. Modera Paloma Arrabal Platero 

12.05 – 12.15 h: Alfonso Ortega Giménez – La sentencia del Tribunal 

Supremo 1427/2024, de 30 de octubre, y su aportación al régimen de alegación 

y prueba del derecho extranjero en España. 

12.15 – 12.25 h: Francisco de Borja Langelaan Osset – Alegación y falta de 

prueba del Derecho extranjero en procesos declarativos sobre transportes 

marítimos de mercancías: artículos 33.3 LCJIMC y 281.2 LEC. 

12.25 – 12.35 h: Vicent Josep Sorrentí Costa – La prueba de indicios en el 

ejercicio de la acción reivindicatoria de inmuebles del artículo 348.2 CC, a la 

luz de la STS (Sala de lo Civil) núm. 942/2025, de 12 de junio. 

12.35 – 12.45 h: Yosua Martínez Rodríguez – Obligación del órgano arbitral 

de acordar prueba de oficio en el arbitraje de consumo. STSJ Madrid (Sala 

Civil y Penal, Secc. 1.ª), núm. 21/2024, 23 abril. 

12.45 – 12.50 h: Larissa Clare Pochmann da Silva – Pruebas digitales y la 

captura de pantalla como prueba en el Derecho Procesal Civil brasileño. 

12.50 h – 13.05 h | Debate de la mesa - Proceso Civil Parte II 

Tarde – 15.00 h a 16.10 h 

15.00 – 15.20 h | Proceso Contencioso-Administrativo. Modera Gabriel Caro Herrero 

15.00 – 15.10 h: María José Molina García – Eficacia práctica del principio “in 

dubio pro reo” en el ámbito administrativo. 

15.10 – 15.20 h: Francisco José Álvarez Gómez – Aportación probatoria 

extemporánea en el proceso contencioso-administrativo. 

15.20 – 15.50 h | Proceso Laboral. Modera Gabriel Caro Herrero 

15.20 – 15.40 h: Miriam Monjas Barrena y Virginia Ramos Febrer – La prueba 

en el proceso laboral tras LO 1/2025. 

15.40 – 15.50 h: Juan A. Muriel Diéguez – Admisión de mensajes de WhatsApp 

como prueba en el proceso laboral. 

15.50 – 16.05 h | Debate de las mesas - Proceso Contencioso-Administrativo y 

Proceso Laboral 

16.05 – 16.10 h | Cierre del Seminario: María Jesús Sande Mayo. 


